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ACTA NUMERO DIECISEIS (16) 
En sesión ordinaria celebrada por la municipalidad de Santa Elena, departamento de 
Usulután, a las nueve horas del día dieciocho de mayo del año dos mil veinte, convocada 
por el Doctor José Ferrufino Melara, Alcalde Municipal, a la cual asistió el Síndico 
Municipal, el Señor Carlos Mauricio Gaitán Funes, los Concejales Propietarios  que se 
detallan del primero al sexto: Licenciado Manuel Antonio Guardado, Señora María de 
Jesús Majano Martínez, Señor Joel de Jesús Orellana Zavala, Técnico José Rubén Castro 
Torrez, Señora Blanca Olinda Membreño Viuda de Cruz, Licenciada Xiomara Guadalupe 
Martínez Flores, Suplentes del Primero al cuarto: Profesor David Amílcar Soto Girón, 
Licenciado Juan Francisco Benítez Cruz, Profesor José Oliverio Saravia Sánchez, Licenciado 
Daniel Alcides Henríquez y presente el Bachiller ________________, Secretario Municipal,  
con el objeto de tratar asuntos de su competencia, habiendo comprobado el quorum se 
dio inicio con la agenda a tratar:  

1-  Saludo 
2-  Oración 
3-  Lectura del Acta anterior, revisión y firma  
4-  Recibir informe de la Comisión de Emergencia Municipal, sobre las  

actividades realizadas frente a la Pandemia por COVID-19. 

La cual fue aprobada en todas sus partes; producto del desarrollo de la agenda se 
tomaron los siguientes acuerdos: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo Municipal en uso 
de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, 
del Código Municipal, ACUERDA:  En vista de la Pandemia Mundial por el virus COVID-19 y 
por Emergencia Decretada por el Gobierno Central, teniendo conformada la Comisión de 
Emergencia Municipal,  en la presente reunión se recibió informe de las actividades 
realizadas, las cuales están plasmadas en el Acta número 15, la cual se le dio lectura al 
principio de esta reunión, así como de la ayuda que se le está repartiendo a la población, 
acordando nuevamente que cualquier necesidad de compra de algún producto o insumos 
para combatir la Pandemia y de ayuda a la población, se hará una reunión de emergencia 
para ver la necesidad junto con representantes de la Comisión de Emergencia, ACUERDO 
NUMERO DOS: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según 
lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, del Código Municipal, ACUERDA: La 
Adjudicación de Formulación de Carpeta Técnica del proyecto: “Construcción de 6 
cafetines en el Parque Central del municipio de Santa Elena, departamento de Usulutan” a 
la empresa: INSERMOR, S.A. de C.V, y no habiendo más que hacer constar, finaliza la 
presente acta a las once horas del presente día, con 02 acuerdos que firmamos: 
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Dr. José Ferrufino Melara 

Alcalde Municipal  
 
 
 
 

Sr. Carlos Mauricio Gaitán Funes                          Lic. Manuel Antonio Guardado 
         Síndico Municipal                                                 Primer Regidor Propietario 
 
            
 
          
Sra. María de Jesús Martínez Majano                  Sr. Joel de Jesús Orellana Zavala     
    Segundo Regidor Propietario                                       Tercer Regidor Propietario 
 
 
                 
            
 Tec. José Rubén Castro Torrez                             Sra. Blanca Olinda Membreño Viuda de 
Cruz 
    Cuarto Regidor Propietario                                          Quinto Regidor Propietario 
 
 
 
             
Licda. Xiomara Guadalupe Martínez Flores               Prof. David Amílcar Soto Girón 
           Sexto Regidor Propietario                                        Primer Regidor Suplente 
 
 
 
 
    Lic. Juan Francisco Benítez Cruz                                Prof. José Oliverio Saravia Sánchez  
     Segundo Regidor Suplente                                    Tercer Regidor Suplente 
    
 
 
   
   Lic. Daniel Alcides Henríquez       ________________________ 
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     Cuarto Regidor Suplente              Secretario Municipal 


